Palabras de cierre dialogo de Paraguay.
En primer lugar quiero agradecer  a la delegación   de Paraguay por su participación en este diálogo constructivo en  mi nombre, de mi correlatora y de mis colegas, su excelencia Aplaudimos las medidas adoptadas para establecer un marco de Políticas Públicas, el Plan nacional de Personas con Discapacidad, entre otros. 
Sin embargo, es nuestra responsabilidad como Comité señalar las carencias contrarias a la Convección que dificultan el pleno goce de los derechos de las personas con discapacidad en  Paraguay
Como mujer con discapacidad se y vivo el impacto negativo y las implicaciones que tiene en la dignidad de las personas con discapacidad en todos los ámbitos, al no contar con presupuesto y responsables directos del cumplimiento de las políticas públicas generales y de leyes que garanticen el goce pleno de nuestros derechos así como la carga negativa de ser vistos desde una perspectiva capacitista y asistencial,  mismos que son reproducidos por la evidente terminología contraria a la convención. 
Por lo que solicitamos al estado parte: 
Asegurar acciones para la revisión y actualización de Leyes, planes y Políticas Públicas  para que los criterios sean claros al evaluar la discapacidad, que se capacite al personal que los otorga y se evite la centralización y burocracia en los trámites, acercando a todas las regiones rurales y remotas. Que se asegure que la nueva administración actualice el Plan Nacional de personas con Discapacidad, en cuanto a metas, incremento de presupuesto para su implementación y ampliación de cobertura ya que el atender únicamente a 400 familias con relación al porcentaje de personas con discapacidad actual es insuficiente. 
Más que crear otras políticas públicas generales o leyes, implementar los mecanismos y las medidas claras incluidos los presupuestos y recursos humanos  necesarios para la efectiva aplicación de las ya existentes. 
Asimismo, es prioridad procurar que el Consejo Nacional para las personas con discapacidad sea un mecanismo independiente, autónomo y descentralizado de monitoreo y cumplimiento de las políticas generales, leyes y toda medida que les afecte directa e indirectamente a las personas con discapacidad, por lo que debe fortalecerse su estructura desde el proceso de convocatoria y provisión de recursos que garanticen la efectiva participación de todas las personas con discapacidad, para que en el mismo estén representadas todas las personas con discapacidad incluidas las de menor prevalencia.  
Que se realice un censo y se cree el mecanismo para obtener  los registros y la data de manera desagregada de las personas con discapacidad incluidos hombres y mujeres, niñas y niños indígenas con discapacidad, incluidos en el sistema educativo desde el nivel elemental hasta el superior, datos desagregados que muestren cuántas personas con discapacidad están incluidas en el mercado laboral, cuántas reciben los servicios de salud y rehabilitación entre otros. 
Exhortamos al Estado parte para que  adopte el modelo de derechos e instruya y fortalezca  a la SENADIS para que reoriente su quehacer  en favor de los derechos de las personas con discapacidad incluidas las poblaciones indígenas con discapacidad como lo establece su mandato. 
Incluir en los procesos de formación y sensibilización sobre la CDPD a las personas con discapacidad y a las organizaciones en su totalidad. 
Dotar del recurso financiero necesario a la universidad pública para contar con  intérpretes de lengua de señas paraguaya  y para dotar de los ajustes razonables requeridos para garantizar el acceso, la permanencia y egreso de los estudiantes con discapacidad en la educación superior. 
Que cuente con una estrategia permanente de formación y capacitación tanto para personas con discapacidad como para el sector empresarial que incluya la desmitificación de la idea de que los ajustes razonables son un gasto y no una inversión y que  defina el mecanismo para hacer efectivo el incentivo fiscal para las empresas privadas que ha sido aprobado por ley para que las mismas puedan acceder y hacer realidad la contratación e incorporación de personas con discapacidad en sus plantillas. 
Que el programa de relevo funcione 7/24 porque las personas con discapacidad auditiva no lo son exclusivamente en un horario y días determinados.  
Que el Estado parte cree programas de capacitación para formar personal especializado y profesional en educación, lengua de señas paraguaya, fisioterapia, y otros para garantizar los servicios de habilitación y rehabilitación para las personas con discapacidad de manera descentralizada y que estos no sean asumidos por la SENADIS sino por el ente que corresponde. 
Acelerar la creación de normativas de accesibilidad en edificios públicos, transporte, en todas las instalaciones exteriores e interiores, así como la facilitación de la información en formatos accesibles que permitan que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida. 
Que acelere las medidas para la implementación del tratado de Marrakech referente a los formatos accesibles para personas con discapacidad visual y auditiva, así como la creación de materiales y documentos en formatos de lectura fácil. 
Finalmente de manera personal exhortar al Estado  parte  a que implemente medidas concretas y expresas, con todos los recursos humanos y financieros necesarios que vayan más allá de los discursos para que la población con discapacidad paraguaya incluida la población indígena con discapacidad, del área urbana como en áreas remotas tenga más que la esperanza, tenga clara la ruta y la garantía de que puede acceder a la educación, salud, rehabilitación y habilitación,  trabajo, comunicación, a vivir en familia y comunidad, a la justicia, a vivir de manera independiente y autónoma, a tomar sus propias decisiones,  a vivir en un entorno libre de violencias y con dignidad. 
